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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY QUE DECLARA PRIORIDAD NACIONAL LA REHABILITACIÓN Y
REANUDACIÓN DEL TRAMO FERROVIARIO SUCRE – POTOSÍ

ARTÍCULO I'.- Se declara prioridad nacional, la rehabilitación y reanudación del servicio
de transporte de pasajeros en el tramo ferroviario de El Tejar (Sucre) - Don Diego (Potosí).

ARTÍCULO 2'.- El Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, a través del
Viceministerio de Transporte y la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transporte realizarán todas las acciones y gestiones necesarias
para la rehabilitación y reanudación del servicio de transporte de pasajeros en el tramo
ferroviario de El Tejar (Sucre) - Don Diego (Potosí).

e
Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, a los... días del mes de marzo
del año dos mil veinticuatl
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Dirección: Plaza Murillo – Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia; Telf.:(591-2) 21 58829 – 2158835 - Página Web:
www.senado.gob.bo
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